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BUENOS AIRES, IBM A Y 2015 

VISTO el Expedien e N° S05:0569883/2013 del Registro del MI 

NISTERIO DE AGRICULTURA, G. ADERÍA Y PES CAl por el cual la ADMINISTRA
! 

CIÓN FONDO ESPECIAL DEL TABACO de la Provincia de SALTA eleva a consi-
I 

deración de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA I GANADERÍA y PESCA del MINIS-
r ~ 

TERrO DE AGRI CULTURA I GANADERIA y PESCAI el Componente: "PROGRAMA DE 

APOYO SOLIDARIO PARA LA ACtIVIDAD TABACALERA l' Subcomponente: "Fortale

cimiento Asociativo - Fa~e Secundaria" correspondiente al PROGRAMA 

OPERATIVO ANUAL 2014 , SO~ici tanda su aprobación y financiad Ón con 

recursos del FONDO ESPBcrJ DEL TABACal en el marco del Conveni<i> W :12I ' 1, 

de fecha 26 de diciembre d~ 2005, suscripto entre la entonces SECRETA
I 

RÍA DE AGRICULTURA/GANADE.RÍA, PESCA y ALIMENTOS del ex-MINISTERIO DE 

ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN Y e~ Gobierno de la Provincia de SALTA I la Ley 

N° 19.800 Y sus mOdificato~iasl restablecida en su vigencia y modifi

cada por las Leyes Nros. 2t.2911 25.465 Y 26.467, Y 

CONSIDERANDO: 

Que la solici tud de la Provincia de SALTA se encuadra en lo 

dispuesto por el Artículo 19/ inciso d) de la Ley N° 19.800 Y sus mo

dificatorias restablecida en su vigencia y modificada por las LeyesI 

Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467. 

Que el Artículo 29j inciso d) de la Ley N" 19.800 dispone que 

se deberá propiciar sistem s de producción y comercializaciónl"cgoperB,-; 
1 , 

tiva entre los productores Itabacaleros. 

Que la COOPERATIVA DIE PRODUCTORES TABACALEROS DE SALTA LHUTADA 

la Provincia de SALTA ha enviado a la SECRE

GANJERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

ejeChCiÓn de los gastos efectuados durante la 

~1 p+rí'odp comprendido de julio a diciembre del 

PR'JYECTO 

a través del Gobierno de 

TARÍA DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA Y PESCA la 



(. torias, 

\ 24.291, 

y 

MAGYP 

PR'JYECTO 

Que a tal efecto, lb Unidad de Coordinación del Plan de Trans-
I 

formación Productiva del S~ctor Tabacalero de la Provincia de SALTA ha 

acordado la presentación de dicha documentación, solicitando la apro

bación de la ej ecución y +1 monto resultante de la misma ala SECRE
TARÍA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

'~I '.' j JI ,jGANADERÍA Y PESCA. 
" 

Que asimismo, dicha Unidad de Coordinación, acuerda que dicha 
., 	 I 

presentaclon trata de un Programa de reconocimientos de gastos incu-
I 

rridos por el ejecutor en Su operatoria funcional. 

PROG~u:E ~~;::"::I~:r~ti::s ~A8::::::i::pe::i~:t:jd:c::i::CR:~ 

TARÍA DE AGRICULTURA, GANAbERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

'..1GANADERIA Y PESCA recom~el;'ld.a aprobar la ej ecución del Subcomponente I 

así como el monto resultante de la misma, a fin de recomponer las ero

gaciones efectuadas. I .~ 
Que la Resoluci¿J 'W 597 del 27 de septiembre de 2006 de la 

ex-SECRETARÍA DE AGRICULTUh, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del enton

ces MINISTERIO DE ECONOMí~ y PRODUCCIÓN, aprobó la modalidad de pre
! 	 . ,. 

sentación de los denominados PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES antE!' E!l PRtr,!, 

GRAMA DE RECONVERSIÓN DE ~EAS TABACALERAS dependiente de la SECRETA

RÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA Y PESCA. i 
Que la Dirección GFneral de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO 

DE AGRICULTURA, GANADERÍA Iy PESCA ha tomado la intervención que le 

compete. I 
Que el suscripto 	e~ competente para el dictado de la presente 

I 
I 
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medida en virtud de lo dispuesto por la Ley N° 19.800 

restablecida en sul vigencia y modificada por 
i 

25.465 	Y 26.467 Y por el D~creto N° 3.478 del 

sJ similar N° 2.676 del 19 
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Y sus modifica

las Leyes Nros. 

19 de noviembre 

de diciembre de 

por el Decreto N° 3i? del 21 de febrero de 2002, sus modifica

.,i' ,I 	 '" "j .: 



'la 
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torios y complementarios. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1". Apruébase la presentaci6n efectuada por la ADMINISTRA

CIÓN FONDO ESPECIAL DEL T~BACO de la Provincia de SALTA, correspon

diente al PROGRAMA OPERAT±VO ANUAL 2014, destinada al financiamiento 

del Componente: ~PROGRAMA bE APOYO SOLIDARIO PARA LA ACTIVID~ TABACA

LERA", Subcomponente: ForJalecimiento Asociativo - Fase Secundaria", 

que se aplicará al recono¿imiento de gastos incurridos en la campaña 

2012/2013 durante el períofo julio a diciembre 2013, por un monto to

tal de PESOS TREINTA, Y d,ATRO MILLONES CIENTO OCHO MIL TR¡ESCIENTOS 

DIEZ CON VEINTITRÉS cimTAvls ($ 34.10.8.310,23) . ,'¡"',', 

ARTÍCULO 2°,_ La sumaapro~adapor el Artículo de la presente reso1° 

luci6n, será aplicada par,;-j'sufragar lbs gastos e inversiones que insu

mi6 el procesamiento del Jabaco durante la campaña 2012/2013 durante 

el periodo julio a diCiembJe 2013. 

ARTÍCULO 3°,_ La ADMINIST~CIÓN FONDO ESPECIAL DEL TABACO de la Pro-
I 

vincia de SALTA, ha sido r~sponsable de la aprobaci6n primaria de los 

gastos realizada en el marco de las acciones del Componente: "PROGRA.!"IA 

DE APOYO SOLIDARIO PARA LA1ACTIVIDAD TABACALERA", Subcomponente: "For

talecimiento Asociativo - Fase Secundaria", correspondiente a la cam

paña 2012/2013. J 
ARTÍCULO 4°,_ La COOPERATI A DE PRODUCTORES TABACALEROS DE SALTA LIMI

TADA ha sido el organismo kjecutor de las acciones realizadas durante
l' , j'1" .í' ; 

campañii2Ql212-o1:3en eimarcp del Componente: "PROGRAMA' DE APOYO 

¡\.CTrll'I+ 'tAal\CALEAA", Subeomponente, "Fortale e i 

- Fase $€lcundajtia 11 • 

LaC;::bOPE~tIV:A. n:¡;:: PRODUCTORES TABACALEROS DE SALTA LIMI~ 

G<>Joiernol de 1" Provincia de SALTA enviará al PRO

I 
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GRAMA DE RECONVERSIÓN DE fREAS TABACALERAS dependiente de la SECRETA

RÍA DE AGRICULTURA, GANAD~RÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA Y PESCA, el "stdck" de tabaco en el primer y segundo semes 
I 

tre 2014 y 2015, a fin d~ analizar el futuro destino de los fondos 

aprobados en el Artículo Ir de la presente resolución y registrados en 

los estados contables, su~ados a las compras y ventas de posteriores 

ejercicios, 

ARTÍCULO 6°.- La suma que hor este acto se asigna, estará coddiciona~á 
a las disponibilidades del FONDO ESPECIAL DEL TABACO r resultantes de 

la evolución de los ingresbs y egresos del mismo. 

ARTÍCULO 7°,- Si pasados dOCE (12) meses desde la fecha de aprobación 
, i 

de la presente resolución, .el organismo ejecutor no hubiese solicitado 

la transferencia de fondosl,en su totalidad, la misma caducará automá


ticamente de pleno derecho[ 


ARTÍCULO 8°. - El no cumplimiento en la responsabilidad de la aplica

I 

ción de los fondos confor,~a la solicitud efectuada, de un organismo 

o persona con responsabili~ad de ejecución, definirá su no elegibili 

dad para la imPlement,aciónlde los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS ANUA

LES, _ 

ARTÍCULO 9°,- La SECRETARI, DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MI 

NISTERIO DE AGRICULTURA, dANADERÍA y PESCA, se reserva el d~i~cho dé 
" 

disponer de los sistemas de fiscalización que estime convenientes r 

alcanzando dicha fiscalizapión a las entidades o personas que puedan 

resultar beneficiadas por i la ejecución del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 

2014, a los efectos de cohstatar la real aplicación de los recursos 

TABACO Y verl 1 1del FONDO ESPECIAL DEL I 'f'lcar e correcto uso de os f on-
I' dos transferidos, I 

(
,,' ARTÍCULO 10, - El monto apr~bado por el Artículo 10 de la presente re

. solución deberá debitarse Ide la Cuenta Corriente W 53.367/14. del 

,BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA Sucursal Plaza de Mayo, MAGP,

~.5. 200/363 -L. 25. 465-FET-Rec F. Terc. y acreditarse en la cuenta corrien

~ 
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te recaudadora N° 453l243J/47 del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA Sucur

sal Salta de la ADMINISTRAbION FONDO ESPECIAL Q,1!:L TABACO, ¡", . ' 

ARTíCULO 11.- El monto acJeditado en la cuenta recaudadora m~n~ion~d~ 
en el artículo precedentel será. transferido a la Cuenta Corriente N° 

4532984102 del BANCO DE L~ NACIÓN ARGENTINA, Sucursal Salta, cuyo ti

tular es la COOPERATIVA DEI PRODUCTORES TABACALEROS DE SALTA LIMITADA. 

ARTÍCULO 12.- Regístrese l bomuníquese yarchívese. 

I 
I
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